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Por improcedente se rechaza el recurso de queja interpuesto, pues al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 353 del Código General del Proceso, que a su tenor literal 
reza: “El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición 
contra el auto que denegó la apelación o la casación, salvo cuando este sea 
consecuencia de la reposición interpuesta por la parte contraria, caso en el cual 
deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria”, el mismo debe ser 
interpuesto en subsidio del de reposición y contra el auto que deniegue la 
apelación o casación; luego, en el presente caso, ni la queja fue interpuesta en 
subsidio de reposición, ni este Despacho denegó recurso de apelación alguno, en 
tanto, lo ocurrido se circunscribió a no darle trámite al recurso de reposición 
interpuesto por extemporáneo, lo que no implicó siquiera hacer consideración 
alguna respecto al recurso de apelación interpuesto en subsidio en aquella 
ocasión.  
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